
§10. Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio 
(BOE núm. 308, de 23 de diciembre de 2009) 

• Artículo 16. Modificación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, queda 
modificada de la siguiente forma (pág. 310): 

«b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere 
el artículo 6 de esta Ley. La inscripción se realizará de oficio por la 
autoridad laboral competente, sobre la base de la declaración del 
empresario a que se refiere el apartado siguiente.» 

Dos. El apartado 4 del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, queda 
modificada de la siguiente forma (pág. 311): 

«4. Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o 
subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en obras del 
sector de la construcción deberán contar, en los términos que se determine 
reglamentariamente, con un número de trabajadores contratados con 
carácter indefinido que no será inferior al 10 por ciento durante los 
dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por ciento 
durante los meses del decimonoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento 
a partir del mes trigésimo séptimo, inclusive. 

A estos efectos, en las cooperativas de trabajo asociado los socios 
trabajadores serán computados de manera análoga a los trabajadores por 
cuenta ajena en los términos que se determine reglamentariamente.» 

 


